
  

COMUNICADO 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2026. 

Luego de advertir la competencia integral del Grupo de Tareas Especiales creado para 
investigar el magnicidio del precandidato presidencial Miguel Uribe Turbay, la Fiscalía 295 
de la Unidad de Administración Pública de Bogotá retiró la solicitud de imputación por 
presunto prevaricato por omisión contra el director de la Unidad Nacional de Protección 
(UNP), Augusto Rodríguez Ballesteros, y remitió esa indagación a dicho equipo de 
investigadores. 

La fiscal 295 adoptó la determinación para evitar futuras nulidades procesales y permitir la 
concentración de las diligencias en el equipo especialmente asignado, al conocer los 
alcances de la Resolución 001683 del 19 de junio de 2025, mediante la cual el director de 
la Seccional Bogotá, Javier Mauricio Paba Mejía, conformó el “Grupo de Tareas Especiales 
para la investigación y judicialización de todas las noticias criminales y demás hechos 
relacionados con el atentado al senador Miguel Uribe Turbay”. 

En los próximos días se realizará una mesa técnica entre el Grupo de Tareas Especiales y la 
fiscal 295 de Administración Pública para fortalecer la línea investigativa por la posible 
desatención a los llamados de protección y de mejoras al esquema de seguridad del 
precandidato Uribe Turbay, así como para valorar los elementos materiales probatorios 
obtenidos hasta el momento, en aras de tener mayor contexto, unidad y una visión integral 
del caso. 


